RES. 890/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001042, Ent. N° 897/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relativas al convenio a suscribir con Schandy Sociedad Anónima;
RESULTANDO: 1) que se adjunta el proyecto del referido Convenio, por el cual la Prefectura Nacional Naval (PNN) se obliga a prestar a Schandy SA un servicio especializado en materia de seguridad y prevención de la contaminación;

2) que en la cláusula tercera se detallan las características del servicio a prestar por la PNN, estableciendo que ésta controlará que se cumplan con las normas de seguridad y prevención de la contaminación: a) en las operativas de alije de hidrocarburo entre dos buques (ship to ship) en las zonas comprendidas por los puntos: 35º03.5”S (treinta y cinco grados, cero tres minutos, cinco segundos sur) 054º17.0”W (cincuenta y cuatro grados, diecisiete minutos, cero segundo oeste) 34º52.5”S (treinta y cuatro grados, cincuenta y dos minutos, cinco segundos sur) 053º44.5”W (cincuenta y tres grados, cuarenta y cuatro minutos, cinco segundos oeste) 35º00.5”S (treinta y cinco grados, cero minuto, cinco segundos sur) 053º46.5”W (cincuenta y tres grados, cuarenta y seis minutos, cinco segundos oeste) 35º01.0”S (treinta y cinco grados, un minuto, cero segundo sur) 053º49.0”W (cincuenta y tres grados, cuarenta y nueve minutos, cero segundo oeste) 35º07.0”S (treinta y cinco grados, siete minutos, cero segundo sur) 053º50.0”W (cincuenta y tres grados, cincuenta minutos, cero segundo oeste) 35º11.0”S (treinta y cinco grados, once minutos, cero segundo sur) 054º17.0”W (cincuenta y cuatro grados, diecisiete minutos, cero segundo oeste) b) en la transferencia entre buque y boya (ship to buoy) en las zonas Alfa y Delta establecidas por la Comisión Administradora del Río de la Plata, c) entre buque y Terminal, d) en el abastecimiento de combustibles para consumo del buque (bunker), e) en el trasvase de carga general, f) en la entrega de pertrechos y provisiones g) en los trabajos en caliente en buques h) en el embarque y desembarque de personas i) en las inspecciones submarinas. En dicha cláusula asimismo se describe el servicio a prestar, a saber: a) en las operaciones: ship to ship, ship to buoy, bunker, buque Terminal, y trasvase de carga general controlar la documentación correspondiente del buque y que no se produzcan derrames. b) en la entrega de pertrechos y provisiones controlar el embarque o desembarque del material declarado y autorizado por aduanas. c) en los trabajos en caliente en buques controlar que sea el trabajo autorizado por la Comisión Técnica de la Dirección Registral y de Marina Mercante y se cumplan con las medidas de seguridad establecidas en el permiso. d) en el embarque y desembarque de personas controlar que se cumpla con los requisitos migratorios: pasaportes sellados, el rol intervenido por migraciones, que coincida las personas con el rol, pasaporte y cantidad de personas e) en las inspecciones submarinas controlar que la empresa, los buzos y la zona sean las habilitadas;
3) que en la cláusula séptima se establece que: los servicios a prestar quedaran sujetos a la disponibilidad de personal con que cuente la Prefectura y en la cláusula octava se prevé que éstos serán prestados en forma eventual en los horarios y días que Schandy S.A. lo solicite, lo cual comunicara por escrito con una antelación no menor a 72 (setenta y dos) horas de la realización del evento a la Unidad donde se contrata el servicio, la cual en caso de existir impedimentos para realizar el servicio solicitado lo informara por escrito a Schandy S.A., en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas de recibida la comunicación;
4) que el plazo de la contratación será de 1 (un) año contado a partir de su otorgamiento, con opción a prorrogas automáticas por iguales periodos hasta por un máximo de cinco años, salvo que alguna de las partes comunique su voluntad de no prorrogar con una antelación de 60 (sesenta) días calendario al vencimiento del plazo original o cualquiera de sus prórrogas.  La opción de rescindir este contrato por cualquiera de las partes deberá ser comunicada con una antelación de 60 (sesenta) días calendario al vencimiento del plazo original o sus prorrogas  (cláusula novena); 
5) que en las cláusula décima y décimo primera se fijan los montos a abonar en función de las horas hombre, u hora hombre/embarcado  de acuerdo con el siguiente detalle: 1/2 UR (media Unidad Reajustable) la hora/hombre embarcado, y de 1/3 UR (un tercio de Unidad Reajustable) la hora/hombre;
6) que la cláusula décimo segunda dispone que el pago será mensual y se verificará a los 30 (treinta) días de prestado el servicio, y será depositado en la cuenta corriente del Banco República Nº 152-37428 (ciento cincuenta y dos guión treinta y siete mil cuatrocientos veintiocho) perteneciente al Comando General de la Armada. Posteriormente deberá efectuarse la versión de los fondos en la Cuenta Única Nacional; 
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del MDN autorizando  la suscripción del  proyecto de Convenio remitido  y designando representante del MDN – Armada Nacional- Prefectura Nacional Naval, para la firma de la documentación respectiva al Jefe del Estado Mayor de la Prefectura Nacional Naval; 
CONSIDERANDO:
1) que la presente contratación se realiza al amparo de lo preceptuado en el Artículo 222 de la Ley Nº 13.318 de fecha 28 de diciembre de 1964, por el cual se autoriza a la Prefectura General Marítima a cobrar por la prestación de servicios de vigilancia especial;  
2) que las condiciones y los precios establecidos se ajustan a lo dispuesto en la reglamentación respectiva (Decretos Nº 353/965 de fecha   10   de   agosto  de  1965,  Nº 695/967  de fecha 17 de octubre de 1967, 
Nº 70/993 de fecha 09 de febrero de 1993 y Nº 218/995 de fecha 13 de junio de 1995); 

3) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de fecha 07 de setiembre de 2007, faculta al Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;
4) que el citado Artículo asimismo prevé que: “…El titular del Ministerio de Defensa Nacional suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace referencia en los incisos precedentes, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes, caso por caso. Los actos dictados en contravención a lo dispuesto, serán nulos de pleno derecho”.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribir entre Schandy Sociedad Anónima y el Ministerio de Defensa Nacional – Prefectura Nacional Naval;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional el control de la efectiva versión de los fondos provenientes de la ejecución del Convenio  relacionado ut supra;  y
3) Devolver los antecedentes.
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